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BASE NAVAL No. 3 ARC “LEGUIZAMO” 

ADENDA No. 0001  
 

Puerto Leguizamo, Putumayo, 03 de febrero de 2026 
 
El suscrito Capitán de Fragata DACOSTA GAITAN ADRIAN, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.199.545 de Bogotá D.C, quien actúa en su condición de Comandante de la Base 
Naval No. 3 ARC “Leguizamo” de conformidad con lo establecido en la Resolución Comando Armada No. 
1296 de 28 de noviembre de 2024 y Acta de Posesión No. 001 del 28 de diciembre de 2024, facultado 
para asumir las funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios 
destinados a la Armada Nacional en virtud de la Resolución de Delegación No. 4223 del 23 de junio de 
2022 “Por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y 
servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, se permite aclarar el pliego tipo del 
proceso de SELECCIÓN ABREVIADA- MENOR CUANTIA No. 0004-ARC-CBNL03-2026, cuyo objeto es 
contratar el MANTENIMIENTO PREVENTIVO , CORRECTIVO Y RECUPERATIVO A TODO COSTO Y 
SIN FORMULA DE REAJUSTE DE LAS VIVIENDAS DE LA FNA Y SUS COMPONENTES, ACUERDO 
CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONTENIDAS EN EL ANEXO “A”, por valor de  
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL ($687.185.000,00) 
M/CTE., Incluido IVA y demás derogaciones que correspondan, monto respaldado en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 7926 de fecha 08 de enero 2026, teniendo en cuenta las observaciones 
allegadas por los Oferentes interesados en participar en el proceso, así:  
 
PRIMERO: Modificar el FORMULARIO 1 Formulario de Presupuesto, de los pliegos Tipo, el cual quedará 
acuerdo Excel adjunto en los Documentos del Proceso de la Plataforma SECOPII. 
 
SEGUNDO: Modificar el FORMATO 5 CAPACIDAD RESIDUAL, de los pliegos Tipo, el cual quedará así: 
 

FORMATO 5 
CAPACIDAD RESIDUAL 

(APLICA PARA CONTRATOS DE OBRA) (NO APLICA) 
 

G1. CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA1 
 

Contratos relacionados con la 
actividad de la construcción – 

Segmento __ Clasificados 
UNSPSC 

Participación del proponente en 
el contratista plural 

Valor total de los contratos 
ejecutados (valor del contrato 
ponderado por la participación 

en pesos colombianos) 

   

Total  

 
G2. CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 

 

Nombre del socio 
y/o 

Profesional de la 
arquitectura, 
ingeniería o 

Profesión 
No. De matrícula 

profesional 

No. y año del 
contrato laboral o 
de prestación de 

servicios 
profesionales 

Vigencia del 
Contrato 

                                                 
1
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geología 

     

     

Total    

 
G3. SALDOS DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN 

N° 
de 

contr
ato 

Plaz
o del 
contr
ato 
en 

mes
es 
(1) 

Valor 
del 

contra
to 

(inclui
do IVA 

Y 
adicio
nes) 
(2) 

Si el 
contrat
o este 

o 
estuvo 
suspen

dido 
colocar 
saldo 

pendie
nte por 
ejecuta

r 
(3) 

Fecha 
de 

inicio o 
reinicio 

del 
contrat

o 
(dd/m
m/aa) 

(4) 

Porcent
aje de 

participa
ción 
(5) 

Fecha 
de cierre 

de 
presenta
ción de 
la oferta 
objeto 

del 
proceso 

de 
contrata

ción 
(dd/mm/
aa)  (6) 

Días 
ejecuta
dos del 
contrat

o 
(7) 

(7)=(6)
-(4) 

Días por 
ejecutar del 

contrato a partir 
de la fecha de 

presentación de 
la oferta objeto 
del proceso de 
contratación 

(8) 

¿El 
contrato 

está 
suspendi

do? 
(SI/NO) 

Fecha 
de 

suspe
nsión 

Saldo 
diario 
del 

contr
ato 
en 

ejecu
ción 
(9) 

(9)= 
(2)(1)
*30) 

Saldo 
del 

contrato 
en 

ejecució
n (10) 

(10)=(9)
*(8)*(5) 

             

SUMATORIA DE LOS SALDOS DE LOS CONTRATOS EN EJECUCION  

 
La información contenida en el presente formato es veraz y se presenta bajo la gravedad de juramento, 
que se entiende prestada con la suscripción del mismo. Proponente: _______________  
 
SALDO DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN 
 
 * El formato debe ser diligenciado por el proponente singular o por cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal cuando el proponente sea plural. 
 
Se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 
1. Se debe registrar en número de meses el plazo de ejecución del Contrato. 
2. Si es oferente plural (consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura) debe diligenciar SI, 

caso contrario diligenciar NO. 
3.  El oferente plural deberá diligenciar el porcentaje de participación en la ejecución del contrato, en 

caso de oferentes singulares se deberá colocar 100%  
4.  Se debe registrar el día, mes y el año de la fecha de inicio del Contrato. 
5. En la columna (8) si los días ejecutar son mayor a un año, el proponente obligatoriamente debe 

colocar 360 días en esta columna. 
6. Si un contrato se encuentra suspendido a la fecha de cierre del procesos, se debe diligenciar en la 

Columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la Columna (4) digitar la fecha de cierre 
del proceso, y la Columna (9) se calcula de la siguiente manera a: (9) = (3)/((1)*30). Tener presente 
que, para este caso, los días ejecutados Columna (7) siempre arrojará un valor de 0,0 días, toda vez 
que, para efectos del cálculo de la capacidad residual, la entidad requiere el saldo del contrato en 
ejecución resultante. 

7. Si un contrato a la fecha de cierre del proceso de contratación, estuvo suspendido y se encuentra 
reiniciado, se debe diligenciar en la Columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la 
Columna (4) digitar la fecha de reinicio del contrato. 

8. Cuando un contrato ha sido adjudicado y a la fecha de cierre del proceso de contratación no cuenta 
con acta de inicio, este debe incluirse en el Cuadro G3 con el valor total del contrato, diligenciando 
de igual manera las Columnas del 1 al 6; tener presente que para estos casos, en la Columna 4, se 
debe registrar la misma fecha. 
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En constancia de lo anterior firmo este documento a los  días del mes de ____del año____ . 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
 
Los representantes de los integrantes del oferente plural deben suscribir cada uno el presente 
documento. 
 
TERCERO: Anexar formato de COMPROMISO ANTICORRUPCION, a los documentos del pliego tipo. 
 
CUARTO: Los demás términos no modificados de los pliegos tipo mediante la presente adenda 
permanecen y por ende continúan vigentes. 
 
 
 
 
 
 

Comandante Base Naval No. 3 ARC “Leguizamo” 
 

 


